


 

 

Presidenta del TC: “No se ha abierto la puerta para que los 

corruptos ahora nos gobiernen” 

 

11/02/2025 09H51 

La presidenta del Tribunal Constitucional (TC), Luz 

Pacheco, aclaró que la decisión del máximo 

organismo intérprete de la Constitución en favor de 

Edwin Navarro Torres, cuya postulación a las 

Elecciones Regionales y Municipales 2022 fue 

observada por tener una sentencia por malversación de fondos, no abre la puerta a que 

corruptos gobiernen el país. 

Pacheco aseguró que esta decisión “no es un precedente” y explicó que el TC evalúa los 

casos de forma particular y “no se extiende a otros supuestos. 

“Es una sentencia nada más, no sienta un precedente. Indudablemente acá se tiene que 

cumplir y es un criterio que se ha tenido, pero, en este contexto, para los magistrados que 

votaron a favor en este contexto lo justificaba. Habrá que ver en otras condiciones, otras 

personas, otros antecedentes y ahí habrá que decidir. Pero no tengan ese temor de pensar 

que se ha abierto ya la puerta para que todos los corruptos ahora nos gobiernen“, dijo a 

RPP. 

La titular del TC explicó que su voto en minoría en el citado caso fue para declarar la 

improcedencia del recurso que había formulado el excandidato, quien presentó una 

demanda de amparo por actos que habrían vulnerado su derecho a la participación política. 

“Aquí hay un debate en las sesiones. Cada quien da su opinión, uno puede contrargumentar, 

pero si no convenzo a la otra persona, ahí quedamos, cada quien con su punto de vista. 

Entonces, sí es un tema delicado [...] A veces hay sanciones que no parecen proporcionadas 

para decir ‘esta persona nunca más puede postular a ningún cargo’ por haber usado un 

micrófono, por haber usado una vez una camioneta de una manera, hay peculados de 

peculados”, expresó. 

En otro momento, Luz Pacheco señaló que el TC continúa evaluando una postura sobre a la 

postulación de candidatos que registren sentencias y, a su vez, que exista el respeto al 

derecho de rehabilitación de las personas que cumplieron condena. 

“Yo creo que cada caso es cada caso. En el Tribunal, al menos, todavía estamos dándole 

vueltas, por un lado, el resguardar a la ciudadanía de candidato que puedan ser un perjuicio 

para la Nación porque han demostrado que no son honestos, y, por otro lado, respetar el 

derecho de la rehabilitación de los seres humanos. No es fácil, pero puede ayudarnos 

también tener en cuenta que cuando se trata de cadena perpetua, por ejemplo, máximo a 

los 30 años, el juez tiene que revisar esa sentencia porque condenar de por vida a una 

persona no es humano", consideró. 

https://gestion.pe/peru/politica/luz-pacheco-presidenta-del-tc-en-entrevista-no-se-ha-abierto-la-puerta-para-que-

los-corruptos-ahora-nos-gobiernen-noticia/?ref=gesr  
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Magistrado del TC sobre pena de muerte: No tiene 

efecto disuasivo 

 

El magistrado del Tribunal 

Constitucional (TC), César Ochoa, se 

mostró en contra de la aplicación de la 

pena de muerte en el Perú. En 

entrevista a Cuentas Claras de Canal N, 

señaló que el tema reaparece en el 

debate público y político como un 

“déjà vu constante”.  

El integrante del TC explicó que en 

países donde se ha implementado la pena de muerte, la criminalidad ha disminuido en un 

primer momento, pero posteriormente vuelve a sus niveles anteriores.  

"No tiene un efecto disuasivo porque el criminal no piensa que va a ser descubierto ni que 

le van a aplicar esa pena”, afirmó. 

Ochoa también se refirió a la propuesta de retirar al Perú del Pacto de San José para permitir 

la aplicación de la pena capital.  

De acuerdo a su análisis, destacó que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

ofrece protección no solo en temas penales, sino también en derechos fundamentales como 

la propiedad, la libertad de información, de expresión y de asociación. 

“El sistema interamericano protege los derechos de todos los peruanos: derecho de 

propiedad, libertad de información, de expresión, de reunión y de asociación”, indicó el 

magistrado. Además, advirtió que abandonar este sistema tendría altos costos y situaría al 

Perú en una posición internacional delicada. 

“Nos colocaría en un club con Venezuela y Trinidad y Tobago. No sé si eso sería conveniente 

para el país [...] Mejor dicho, sí lo sé, y mi opinión no es favorable”, sentenció. 

 

https://canaln.pe/actualidad/magistrado-tc-sobre-pena-muerte-no-tiene-efecto-disuasivo-n480676   

https://canaln.pe/actualidad/magistrado-tc-sobre-pena-muerte-no-tiene-efecto-disuasivo-n480676


 

 

 

 

CEC del TC organiza conversatorio sobre los aportes de José 

Faustino Sánchez Carrión al constitucionalismo 

11/02/2025 El Centro de Estudios 

Constitucionales (CEC) del Tribunal 

Constitucional (TC) organiza el 

conversatorio José Faustino Sánchez 

Carrión y sus aportaciones al 

constitucionalismo inicial, que se 

desarrollará de manera presencial y virtual 

el jueves 20 de febrero a las 18:00 horas. 

Participarán como ponentes el magistrado 

del TC Gustavo Gutiérrez Ticse; la 

historiadora y profesora principal en Sewanee: The University Of The South, EE. UU., Carmen 

Mc Evoy Carreras; el historiador y profesor en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

y Universidad Federico Villarreal, Javier Pérez Valdivia; el asesor jurisdiccional del TC y 

profesor en la Universidad San Ignacio de Loyola, Franco Germaná Inga; y el magíster en 

Derecho, con mención en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, y profesor 

universitario, Marco Antonio Jamanca Vega. 

La actividad académica se realizará en la modalidad presencial en el auditorio del tercer piso 

de la sede institucional del TC, ubicado en la avenida Arequipa Nº 2720, en el distrito de San 

Isidro, en Lima, y virtual mediante la plataforma Zoom y Facebook Live del CEC. 

 

El conversatorio es certificado, por lo que las personas que se inscriban y registren de forma 

correcta su asistencia al evento recibirán su certificación. 

Inscripciones en: https://forms.gle/MWmzGvpJb264r8G56 

 

https://elperuano.pe/noticia/263964-cec-del-tc-organiza-conversatorio-sobre-los-aportes-de-jose-faustino-sanchez-

carrion-al-constitucionalismo  
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